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Referencia: Dictamen Nº 5401. Actuación Nº 066/20 //EX-2020-89717859- -APN-DCYF#SPF

 

A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Dictamen Nº 5401. Actuación Nº 066/20. Proyecto de Decreto de Necesidad Urgencia mediante el cual se otorga 
al Personal del Servicio Penitenciario Federal en actividad, una suma fija excepcional, por única vez, no 
remunerativa y no bonificable, y se establece que los incrementos otorgados a dicho personal durante el período 
2020, quedan exceptuados de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Nº 56 del 13 de enero de 
2020 (IF-2021-04883584-APN-DCYF#SPF).

Específicamente, el proyecto prevé en su artículo 1° otorgar al personal en actividad del Servicio Penitenciario 
Federal cuya remuneración bruta, mensual, normal, habitual, regular y permanente, aprobada vigente al 31 de 
enero de 2020 no superaba la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000), una suma fija no remunerativa no 
bonificable, excepcional, por única vez de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000).

En tal sentido, el artículo 2º establece que a los efectos de determinar la retribución prevista en el artículo 
anterior, se tomará como base la retribución bruta, mensual, normal, habitual, regular y permanente, aprobada 
vigente al 31 de enero de 2020 del grado que ocupa actualmente el agente, considerando para ello, los 
suplementos y/o adicionales que el puesto conlleva, a excepción de las sumas fijas previstas en el Decreto N° 
56/20.

Por su parte, dispone en su artículo 3° exceptuar de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Nº 
56 del 13 de enero de 2020 a los incrementos otorgados durante el periodo 2020, al personal ya referido que se 
menciona en el artículo 1º.

Al respecto, toma intervención la Dirección de Contaduría y Finanzas de la Dirección Nacional del Servicio 
Penitenciario Federal que efectúa una proyección del mayor costo que acarreará la medida.

En orden 6, la Dirección de Presupuesto del Servicio informa que el costo que demande el cumplimiento del 
presente proyecto deberá ser considerado en los futuros incrementos crediticios que serán requeridos 
oportunamente.



En orden 32, obra dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos quien señala la necesidad de intervención de esta Comisión Técnica Asesora y en lo que 
refiere a su competencia no advierte óbice jurídico que impida someter el proyecto a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Por último, emite su opinión la Oficina Nacional de Presupuesto señalando que el gasto que demande la medida 
en cuestión deberá ser atendida con los créditos previstos en el Presupuesto vigente de la Administración Pública 
Nacional.

Luego del análisis efectuado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene 
objeciones que formular a la prosecución de trámite de marras, toda vez que las medidas propiciadas se 
encuentran en concordancia con las implementadas para el resto del personal de la Administración Pública 
Nacional.

En adición a ello, esta Comisión considera oportuno fusionar el contenido de los proyectos que tramitan mediante 
expedientes EX-2020-90161482-APN-SSGA#MD y EX-2020-90797963-APN-SSGA#MSG con el presente, 
debiendo a tal fin uniformar el alcance respecto al concepto en cuestión.
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